
 

 

RESOLUCION N° 589 
(Febrero 1° de 2021) 

 
El Rector de la Universidad Autónoma de Bucaramanga, en uso de sus atribuciones que le confiere el 

artículo trigésimo séptimo, literales a) y n) de los Estatutos de la Universidad Autónoma de 
Bucaramanga 

 

CONSIDERANDO: 

1. Que por Resolución No. 392 de Enero 21 de 2013, se creó el Comité Institucional de Ética en 
Investigación – CIEI, de la Universidad Autónoma de Bucaramanga. 
 

2. Que el Comité de Ética en Investigaciones ha venido desempeñando su labor continúa desde 2013 
hasta la fecha de hoy. 

 
3. Que la resolución actual se encuentra desactualizada frente al marco jurídico general nacional 

vigente. 
 

4. Que se ha vencido periodo de algunos miembros del actual comité. 
 

5. Que en este momento se están proyectando nuevas resoluciones para el Comité Institucional de 
Ética. 

 
6. Que se hace necesario conformar temporalmente el Comité de Ética Institucional para que funcione 

hasta el momento de la expedición de la nueva normativa. 
 

 
RESUELVE: 

 
Artículo Primero. El Rector de la Universidad Autónoma de Bucaramanga designará temporalmente los 
integrantes del Comité de Ética Institucional. 

Artículo Segundo. Los miembros designados actuarán hasta el momento en que entre en vigor la nueva 
normatividad y se aplique el proceso de selección de los integrantes del Comité de Ética Institucional. 

Artículo Tercero. La resolución No. 392 de Enero 21 de 2013 estará vigente hasta que se expida la 
nueva normatividad.  

Artículo Cuarto. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y deroga las 
disposiciones que le sean contrarias. 
 
Comuníquese, notifíquese y cúmplase, 
 
 
 
 
 

JUAN CAMILO MONTOYA BOZZI   JUAN CARLOS ACUÑA GUTIÉRREZ 
Rector       Secretario General y Jurídico 


